
 

 
 

 

 
  
 
RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL, IVACE, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DEL CUARTO LOTE DE 
EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN MOVES-INFRAESTRUCTURA COMUNITAT 
VALENCIANA, DESTINADAS A LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, SISTEMAS DE PRÉSTAMOS DE BICICLETAS ELÉCTRICAS Y MEDIDAS 
DE MOVILIDAD SOSTENIBLE AL TRABAJO, DENTRO DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA 
MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE (MOVES II), CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO 2020. 
_____________________________________________________________________________________________ 

 
 
Visto el artículo 12 de la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE, por 

la que se convocan ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos, sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas y medidas de movilidad sostenible al 
trabajo, dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible, con cargo al 
presupuesto del ejercicio 2020 (Programa MOVES II-Infraestructura Comunitat Valenciana), en 
el que se establece que las ayudas serán adjudicadas mediante resolución del Presidente del 
IVACE, a propuesta de la comisión encargada de verificar el cumplimiento, por parte de las 
personas solicitantes, de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Vista el acta de fecha 24 de noviembre de 2021, de la comisión encargada de elevar 
propuesta de concesión de un cuarto lote de ayudas de la convocatoria del Programa MOVES 
II-Infraestructura 2020, cuyos datos figuran a continuación: 

 

 Real Decreto 569/2020, de 16 de junio, por el que se regula el programa de 
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES II), en el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a actuaciones de 
apoyo a la movilidad basada en criterios de eficiencia energética, sostenibilidad e 
impulso del uso de energías alternativas, incluida la disposición de las 
infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos adecuadas en todo el territorio 
nacional. 

 Convocatoria: Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas 
para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, 
sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas y medidas de movilidad sostenible al 
trabajo, dentro del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
MOVES, con cargo al presupuesto del ejercicio 2020, (Programa MOVES II-
Infraestructura Comunitat Valenciana), DOGV núm.: 8920, de 6 de octubre de 
2020. 

 Presupuesto del programa: 4.914.599 euros (Línea S6849000 “Ahorro y eficiencia 
energética”). 

 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me 

confiere el artículo 12 de la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE, por 
la que se convocan ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos y sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas con cargo al presupuesto del 
ejercicio 2020,   
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RESUELVO: 

 
1. Adjudicar el cuarto lote de ayudas de la convocatoria del Programa MOVES II-

Infraestructura Comunitat Valenciana 2020, recogidas en el Anexo I, por el importe 
que para cada expediente se especifica en dicho Anexo, de acuerdo al artículo 4 de 
la Resolución de 1 de octubre de 2020, del presidente del IVACE. La adjudicación 
implica la concesión de subvenciones por importe total de 128.796,5 euros. 

 
2. Denegar las ayudas de la convocatoria del Programa MOVES II-Infraestructura 

Comunitat Valenciana 2020, a los solicitantes relacionados en el Anexo II, por los 
motivos allí indicados. 

 
 

Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases 
establecidas en la convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente 
las condiciones particulares y especiales que afecten a cada beneficiario.   

 
 Las presentes ayudas podrán contar con financiación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE) 
en los casos en que las actuaciones se enmarquen en las contempladas como financiables en 
dicho programa operativo, en concreto actuaciones que se incluyan en el eje prioritario 4, para 
favorecer el paso a una economía baja en carbono. 
 

 Estas ayudas no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, bien por estar acogidas al Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L187/1, de 
26.06.2014), y en particular al artículo 36 del citado Reglamento o a aquella normativa que le 
pudiera sustituir, o bien por no reunir todos los requisitos del artículo 107.1 Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, concretamente por no suponer una ventaja económica 
para una determinada empresa al dirigirse a apoyar actividades no económicas de 
determinados beneficiarios.  Las ayudas previstas en esta resolución han sido registradas por la 
Comisión Europea con número de identificación de ayudas estatal SA 57915. 
  

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 
 
 
 

València, a la fecha de la firma electrónica  
 
 

  
 
 

 
  

Presidente del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

CSV:I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53



 

 

ANEXO I 

CSV:I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53



Gestión de Subvenciones IVACE
IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Página 1 de 5

Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/181

MOVESI/2020/187

MOVESI/2020/188

MOVESI/2020/189

MOVESI/2020/190

MOVESI/2020/191

MOVESI/2020/192

MOVESI/2020/193

MOVESI/2020/196

MOVESI/2020/197

MOVESI/2020/198

MOVESI/2020/199

MOVESI/2020/200

MOVESI/2020/201

B54044789

4149****

4451****

2150****

4437****

2137****

2256****

4830****

B96417035

2166****

5305****

A12056636

A12056636

5006****

MEDIMOTORS PREMIUM S.L.  

Jose Antonio Murcia Fernandez

Alejandro Martin Garrido

Gisbert Vilanova Carlos Enrique

CANDELARIA CARRASCO GÓMEZ

JOSE RINCON REVUELTA

GARCIA CAMPOS CARLOS

Martinez Martinez Angel

CCF MOTORS, S.L.U.

JOSE LUIS LILLO MARTINEZ

VELA DIAGO JAVIER

COBELSA, S.A.

COBELSA, S.A.

Juan Carlos Jiménez Lucas

Alicante

Mutxamel

València

Alicante

Alicante

Sant Joan D'Alacant

València

Mutxamel

Alzira

Alcoy

Gilet

Castellón De La Plana

Vinaròs

València

 20.955,00

 1.339,00

 1.105,00

 1.423,00

 1.485,00

 1.285,00

 1.663,00

 1.019,00

 26.186,00

 1.750,00

 1.130,00

 21.643,00

 1.787,00

 635,00

 6.286,50

 535,60

 442,00

 569,20

 594,00

 514,00

 665,20

 407,60

 7.855,80

 700,00

 452,00

 6.492,90

 536,10

 254,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

  30,00

  30,00

  40,00

INSTALACION PUNTOS DE RECARGA EN 
CONCESIONARIO TOYOTA

Instalacion punto recarga domestica

instalacion de punto de carga en alfred toran i olmos 3

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA DE COCHE
ELÉCTRICO EN GARAJE DE COMUNIDAD DE 
VECINOS
Instalación  Punto de Recarga coche eléctrico

CARGADOR WALLBOX COCHE EUP

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA EN CALLE 
PEGAS 13

ELECTRIFICACIÓN INFRAESTRUCTURA

PUNTO RECARGA PARA VEHICULO.

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

iNSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RECARGA 
ELÉCTRICA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

Instalación de estaciones de recraga eléctrica para 
vehículos eléctricos

Punto de recarga particular en garaje comunitario

CSV:I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=I7I4CGZU:D18YT527:6QS1GY53



Gestión de Subvenciones IVACE
IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Página 2 de 5

Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/203

MOVESI/2020/205

MOVESI/2020/206

MOVESI/2020/207

MOVESI/2020/208

MOVESI/2020/209

MOVESI/2020/210

MOVESI/2020/211

MOVESI/2020/212

MOVESI/2020/213

MOVESI/2020/214

MOVESI/2020/215

MOVESI/2020/216

MOVESI/2020/217

B98362601

A12329223

5294****

B02763902

2257****

2908****

A08197931

A08197931

5294****

2256****

2164****

2541****

B01788041

B01788041

SAISS MOTOR S.L.

BLUMAQ, S.A

Ramón Peris Joaquín

E-Mobility Solutions, sl

DAVID CASES RODRIGO

Rebeca Siegenthaler Hierro

SABA  APARCAMIENTOS, S.A.

SABA  APARCAMIENTOS, S.A.

ALEJO FONT DE MORA RULLAN

ADALID BLASCO, ALEJANDRO

ROBERTO MASIÁ VAÑÓ

VICENTE GENIS SANCHEZ

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

Ontinyent

Vall D'Uixó, La

Onda

Vila-Real

València

Castellón De La Plana

Barcelona

Barcelona

Vila-Real

Torrent

Alfafar

València

Madrid

Madrid

 1.550,00

 13.789,00

 1.422,00

 1.658,00

 1.021,00

 742,00

 9.760,00

 5.699,00

 1.847,00

 826,00

 1.151,00

 1.297,00

 12.211,00

 11.636,00

 465,00

 4.136,70

 568,80

 497,40

 408,40

 296,80

 2.928,00

 1.709,70

 738,80

 330,40

 460,40

 518,80

 3.663,30

 3.490,80

  30,00

  30,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

  30,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  30,00

IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
RECARGA DE VEHÍHCULOS ELÉCTRICOS MOVESI

RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS BLUMAQ

Suministro e instalación punto de recarga

SUMINISTRO E INSTALACIÓN SEGUN ITC-BT-52 
DE 1 PUNTO DE RECARGA DE 7.4KW M3T2 A 
UBICAR EN PLAZA DE GARAJE SOTANO
INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA

PRESUPUESTO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
SEGUN ITC-BT-52 DE INFRAESTRUCTURA PARA 1
PUNTO DE RECARGA DE 7.4KW M3T2 A UBICAR 
EN PLAZA DE GARAJE No 18 SOTANO -2 DE 
VIVIENDA SITA EN C/MaTERESA GONZALEZ 
JUSTO, 18, 7oB DE CASTELLON
INSTALACIÓN DE 1 PUNTO DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELÉCTRICOS EN SABA 
APARCAMIENTOS - PORTA MORERA -
INSTALACIÓN DE 2 PUNTOS DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELÉCTRICOS EN SABA 
APARCAMIENTOS - MAISONAVE -
Instalació punt de recàrrega vehicul elèctric en plaça de
parking particular, Av. França 109 plaça 30, Vila-real

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

INSTALACIÓN DE PUESTO DE CARGA ELÉCTRICO 
PARTICULAR

INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA

Estación de carga semirrápida en Consum 4

Estación de carga semirrápida en Consum 36
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/218

MOVESI/2020/219

MOVESI/2020/220

MOVESI/2020/221

MOVESI/2020/222

MOVESI/2020/223

MOVESI/2020/224

MOVESI/2020/225

MOVESI/2020/226

MOVESI/2020/227

MOVESI/2020/228

MOVESI/2020/230

MOVESI/2020/231

MOVESI/2020/232

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

4864****

7350****

7421****

B01788041

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

García Palao, Jorge

ARNAU CIVERA TRINIDAD

JOSE MANUEL LOZANO PEREZ

ENDESA X SERVICIOS S.L.

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Villena

Massamagrell

Alicante

Madrid

 15.965,00

 13.819,00

 11.404,00

 10.247,00

 15.965,00

 11.444,00

 12.189,00

 10.255,00

 11.622,00

 14.389,00

 1.561,00

 1.084,00

 1.004,00

 11.636,00

 4.789,50

 4.145,70

 3.421,20

 3.074,10

 4.789,50

 3.433,20

 3.656,70

 3.076,50

 3.486,60

 4.316,70

 624,40

 433,60

 401,60

 3.490,80

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

Dos estaciones de carga semirrápida en Consum 91

Estación de carga semirrápida en Consum 98

Estación de carga semirrápida en Consum 141

Estación de carga semirrápida en Consum 151

Dos estaciones de carga semirrápida en Consum 186

Estación de carga semirrápida en Consum 190

Estación de carga semirrápida en Consum 213

Estación de carga semirrápida en Consum 299

Estación de carga semirrápida en Consum 548

Estación de carga semirrápida en Consum 276

Instalación de punto de recarga para vehículos 
eléctricos de un particular situado en C/ capitan postigo 
nº14, Villena (Alicante)
IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

INSTALACION DE CARGADOR PARA COCHE 
ELECTRICO

Estación de carga semirrápida en Consum 29
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/233

MOVESI/2020/234

MOVESI/2020/235

MOVESI/2020/236

MOVESI/2020/237

MOVESI/2020/238

MOVESI/2020/239

MOVESI/2020/240

MOVESI/2020/241

MOVESI/2020/242

MOVESI/2020/243

MOVESI/2020/244

MOVESI/2020/245

MOVESI/2020/246

B01788041

B01788041

B01788041

B01788041

3345****

5305****

H03501863

B01788041

2142****

2169****

0795****

4776****

1982****

2264****

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

ENDESA X SERVICIOS S.L.

Maria Isabel Arnal Rodrigo

Pilar Toboso Vicente

C.P. GENERAL MARVÁ 11-13

ENDESA X SERVICIOS S.L.

SANCHIS PEREZ, JOSE ANTONIO

Cortés Blanes, Diana Lucía

MACHOTA REINA, DANIEL

JAVIER PEREZ ALTOZANO

Martí Navarro, Germán

Zamora Fuertes Maria José

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Tavernes Blanques

Paiporta

Alicante

Madrid

Alicante

Alcoy

Massalfassar

Elche

Torrent

Pobla De Vallbona, La

 11.803,00

 12.152,00

 11.835,00

 24.930,00

 1.122,00

 1.819,00

 1.290,00

 33.150,00

 978,00

 2.426,00

 1.087,00

 2.250,00

 1.285,00

 2.126,00

 3.540,90

 3.645,60

 3.550,50

 7.479,00

 448,80

 727,60

 516,00

 9.945,00

 391,20

 970,40

 434,80

 900,00

 514,00

 850,40

  30,00

  30,00

  30,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  30,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

Estación de carga semirrápida en Consum 517

Estación de carga semirrápida en Consum 313

Estación de carga semirrápida en Consum 316

Estación de carga rápida en Almoradi

Instalación de punto de recarga

Instalación de punto de recarga en Avda. General 
Avilés, 90 - Valencia

INSTALACIÓN BANDEJAS Y PASACABLES PARA 
INSTALACIÓN PUNTOS DE RECARGA

Dos estaciones de carga en Morella

Punto de recarga en garage de viviendas 
(Actualización)

Instalación punto de carga para vehículo eléctrico en 
garaje comunitario

Solicitud de Ayuda MOVES II Infraestructuras para uso 
privado en sector residencial

INSTALACION PUNTO DE CARGA

Instalación punto de recarga en domicilio particular

MOVES 2020 ACTUACIÓN 2. IMPLANTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS DE RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS
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IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT VALENCIANA

         411.911,00          128.796,50TOTALES del 2020 :

PROGRAMA MOVES II-IDAE
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

MOVESI/2020/247

MOVESI/2020/248

MOVESI/2020/249

MOVESI/2020/250

MOVESI/2020/251

MOVESI/2020/252

MOVESI/2020/253

MOVESI/2020/254

MOVESI/2020/255

MOVESI/2020/256

2918****

4450****

1843****

2003****

5084****

5278****

2548****

1988****

1899****

2024****

 CABO FABUEL MARTA

Victor Hugo Sáez Gómez

Pérez Pascual Vega María

Rafael Pastor Ribera

AIDA YATIM GARCÍA

JOSE ANTONIO ORTIZ AGUADO

IGLESIAS GINER, MARÍA JUDITH

LOPEZ-MENCHERO MARTINEZ, 
RAMON

GALLÉN JESÚS CARLOS

SALVADOR CARNICER, JORGE

Massalfassar

Foios

València

Gandia

València

Jávea

Oropesa Del Mar

Sant Joan D'Alacant

Benicasim

Alcora, L'

 1.029,00

 1.365,00

 1.042,00

 1.799,00

 991,00

 1.508,00

 1.212,00

 1.178,00

 1.600,00

 1.336,00

 411,60

 546,00

 416,80

 719,60

 396,40

 603,20

 484,80

 471,20

 640,00

 534,40

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

  40,00

Solicitud de Ayuda MOVES II Infraestructuras para uso 
privado en sector residencial

Instalación de punto de regarga de vehiculo electrico

INSTALACIÓN DE PUNTO DE RECARGA

Instalación de cargador particular en garaje de 
comunidad

SOLICITUD DE AYUDA MOVES II

NUEVO PUNTO DE RECARGA PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUNTO DE 
RECARGA VINCULADO

INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA

PUNTO RECARGA 7,2kW CARLOS GALLEN JESUS

Instalación de punto de recarga de vehículo eléctrico
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Actuación : MOVESI PROGRAMA MOVES II INFRAESTRUCTURA RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS COMUNITAT 
VALENCIANA

MOVESI/2020/194
MOVESI/2020/229

Expediente

2000****
B54173638

Nif

NURIA ESCANDELL BALBASTRE
Sargantana Gestión SL

Nombre Causa

161
99
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99

110

114

115

116

120

121

124

126

137

144

145

147

151

154

156

161

167

168

169

Otras causas.

Solicitud presentada fuera de plazo

Documentación presentada incompleta y/o incorrecta

Documentación presentada fuera de plazo, incompleta y/o incorrecta

Documentación presentada fuera de plazo

La solicitud de ayuda se ha presentado de manera incorrecta ya que sólo se admiten solicitudes de ayuda presentadas ante el 
Registro Electrónico de la Generalitat.
La documentación de subsanación se ha presentado de manera incorrecta, ya que sólo se admite la documentación de 
subsanación presentada ante el Registro Electrónico de la Generalitat.
El solicitante incurre en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o en la demás normativa de aplicación relativa a la prohibición para recibir subvenciones.
La empresa o entidad solicitante no tiene su sede social o establecimiento de producción en la Comunitat Valenciana.

El solicitante incurre en las características de empresa en crisis.

La empresa está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
El solicitante no dispone de las autorizaciones administrativas preceptivas, y/o no se encuentra inscrita en los Registros Públicos 
pertinentes.
El solicitante de la ayuda no se encuentra entre los tipos de beneficiarios definidos en la convocatoria de ayudas

El objeto del proyecto no se considera acorde con las actividades subvencionables previstas en la convocatoria. 

Los costes asociados al proyecto han recibido ayudas en el marco de otras convocatorias procedentes de ésta u otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales
El proyecto  no se realiza en la Comunitat Valenciana

El proyecto no cumple con el efecto incentivador de la ayuda ya que el proyecto se ha iniciado con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda
Los equipos y/o instalación que forman parte del proyecto objeto de ayuda no cumplen con los requisitos técnicos especificados 
en la presente convocatoria
La fecha de fin de proyecto indicada en el impreso de solicitud es posterior a la fecha límite fijada para acreditar la realización del 
proyecto objeto de ayuda
Las fechas de inicio y/o fin de proyecto indicadas en el impreso de solicitud son anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
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99 El solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la administración (art. 13
de la Resolución de 1 de octubre de 2020, DOGV 8920; 06.10.2020).

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

MOVESI/2020/229

EXPEDIENTE
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